
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial CS 50240336 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos.
Fundamento 
Legal 

Artículo 116 párrafo I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículo 113 fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, O F 
R F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 PISO 
COL CENTRO C? 06000, MEXICO D F. 
TELS 4113-1000 EXT 5704 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P 09;Q, MEXICO O F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240336 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

�001 

PROVEEDOR: CALZADO VAN VIEN, S.A. DE C.V. / HÉROES DE NACOZARI 205, COL. REFORMA Y FFCC, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, 50070 / 53-58-09-88, 5576 0836 / ARMANDO TAPIA 
ALFARO 
FECHA DEL DOCUMENTO 

28/08/2024 
FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo 
10 2720199000 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descrl c1ón 
71 PZA BOTA BORSEGUI P/DIABETICO 

. ' '  

OBSERVACIONES 
(14) BOTA TIPO BOR<;_EGUI PARA CABALLERO, PARA DIABETICO 
MARCA VAN VIEN, CuDIGO DIBRKDNUD 
FABRICADA CON PIEL DE GANADO VACUNO COLOR NEGRO. 100% NATURAL Y 
ALTAMENTE TRANSPIRABLE GRABADO FLOtER CON CURTIMIENTO ESPECIAL ÓPARA 
DARLE EXTRA-SUAVIDAD CON PROPIEDADES DE ABSORCION Y DES-ABSORCI N DE 
HUMEDAD. 
FORRO COMPLETO, CON NANO PARTICULA.S DE PLATÓA QUE INHIBEN LA FORMACIÓ N 
DE HONGOS Y BACTERIAS, COJIN DE DISENO ERGON MICO 

Adquisición de uniformes, vestuario, prendas y equipo de protección. 
Las características técnicas de los bienes están descritas en la propuesta técnica de la 
empresa Calzado Van Vien, S.A. de C.V., presentada el 26 de junio de 2024, en el marco del 
proced1m1ento de Concurso por Invitación Pública CIP/SCJN/DGRM/004/2024, adquisición de 
uniformes, vesturario, prendas y equipo de protección, razón por la cual se obliga a cumplir 
como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato simplificado. 
===================----=------------------------------------------

Monto del contrato: $198,729.551.V.A incluido 
=================================--=-----------------------------

Plazo de entrega de los bienes: 
No deberá exceder de 40 dias naturales contados a partir del dia siguiente de la notificación del 
fallo. 

Fecha de inicio: 21 de agosto de 2024 
Fecha de término: 30 de septiembre de 2024 
======================-=---=-------------------------------------

P. Unitario lm orte Total 
773.87 54,944.77 
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PODER JVO;CIAl DE LA í[OERACION 
SIJS'-IOlACC.,,IE t,,t; .NShC ACE V.1'4C'�•·• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D .F.  
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000, MEXICO D F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P 0910, MEXICO D F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240336 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CALZADO VAN VIEN, S.A. DE C.V. / HÉROES DE NACOZARI 205, COL. REFORMA Y FFCC, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, 50070 / 53-58-09-88, 5576 0836 / ARMANDO TAPIA 
ALFARO 
FECHA DEL DOCUMENTO 

28/08/2024 
FECHA DI; ENTREGA 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

20 2720101001 140 

30 2720101025 57 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 

PAA 

PAA 

Descrl clón 
2. Fecha de inicio: 21 de agosto de 2024 
3. Fecha de termino: 30 de septiembre de 2024 
4. Tipo de procedimiento: Concurso8or Invitación Pública 
5. Numero de Procedimiento: CIP/S JN/DGRM/004/2024 

' '' 

6. Clasificación: Intermedia 
7. Organo que autoriza: Comité de Adquisiciones4" Servicios, Obras y Desinco¿feoraciones 
8. Fundamento de autorización: Artículos 21, 43, 7 y 85 del Acuerdo General e Administrción 
XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 19 de agosto de 2024 
10. Sesión CASOD: Quinta extraordinaria 
11. Unidad responsable: 24510915S0010001 Suministros� Servicios Generales. 
12. Partida presupuestaria: 27201 Prendas de Protección ersonal 
13. Certificación presupuesta!: DGRM-2024-110 (1124000110) 
14. Area solicitante: Dirección General de Infraestructura Física 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Dirección de Almacenes e Inventarios 

BOTA DE CARNAZA C/CASQUILLO 
OBSERVACIONES , 
U

6�BOTA TIPO BoRgEGUI PARA CABALLERO, CASQUILLO METALICO 
A CA VAN VIEN, C DIGO RAN1ALNY 

FABRICADA CON PIEL FLOR ENTERA SIN PULIR NEGRA; BULLÓ N DE PU LAMINADO, 
FORRO TRICAPAANTIMICOTICO EN TODO EL INTERIOR DEL CALZADO, TALON Y 
LENGUETA, TIPO DE CONSTRUCCION VULCANIZADO DIRECTOMPLANTA DE TEXÓ N 
�CEL,ULOSA P�EFORMADA) DE 3 MM. PLANTILLA EVA CONFOR ADA CON RACO Y 

ALON ANAT MICO CON PROPIEDADES ANTIBACTERIALES 

ZAPATO INDUST DAMA T/CHOCLO S/CASQUILLO 
OBSERVACIONES 

U
9kZAPATO INDUSTilAL PARA DAMA 
A CA VAN VIEN, C DIGO E10TPLNU3VC 

TIPO CHOCLO, COLOR NEGRO FABRICADO EN PIEL FLOR ENTERA, CON O SIN 
AGUJETA, ALTURA 10 CM. APROXIMADAMENTE, FORRO DE TEXTIL TRANSPIRABLE. 
ABSORBENTE Y ANTIBACTERIAL EN INTERIOR, EN CHINELA, EN TALÓN Y EN L€GUETA, 
PLANTILLA DE 3 MM. DE ESPESOR, PREFORMADA CON ARCO, HECHA DE;

y 
RIA 

TRANSPIRABLE QUE INHIBE EL MAL OLOR Y LA FORMACION DE BACTERIA 

P. Unitario 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

590.73 

590.73 

lm orte Total 

82,702.20 

33,671.61 

171,318.58 
27,410.97 

198,729.55 

O VIEYRA 
NTRATACIONES 

EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATER 
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l.· La Suprema Corte de Justicia de a. Nación, en lo sucesivo .. Suprema Corte", por conducto de su representante para tos efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1 .• Es el máx-1mo órgano depos11ano del Poder Judic'8l de la Federaoón. en Iennmos de lo d1spues10 en los aniculos 94 de la Conslllución Po!ltica de k>s Estados Umdos Mexicanos y 1 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Jui:hclal de la Federac,ón. 
1.2.-La presente contratación reahzada mediante ConCUl"$0 por lnvrtaCl6n Pública fl.Je autonzada por el Comttl!: de Adqu1s1c1ones y Servicias Obras y Oesincorporaclones de conformidad con lo previllo en los aniados 43. tracc10nes 
11 y III y penúrtImo párrafo. -46. 47 tracc'6n 11 82 al 85. del Acuerdo General de AdmImsIraOOn XIV/2019 del Com1I� de Gobierno y Adm1mstrac.16n de la Suprema Cone de Justicia de la Nación. de s.ete de noviembre de dos mil 
diecinueve por el que se regulan los procedIm1en1os para la adquIslci6n, arrendamiento adm1n1s1tact6n y des1ncorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de seMC,os requendos por la Suprema cone de Justicia 
de la Naaón (Acuerdo General de AdmlmsIrat16n XIV/2019). 
1.3,• La Oirec1ora General de Recursos Materiales, eslá racuhda para suscnblr el presen1e InsIrumenI0. de conform,dad con lo d1Spues10 en los artículos 32 tracctón X. del Reglamento Orgamco en Matena de Adm1n1stractón de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nac.,ón; y 1 1 .  tercer párrafo, del Acuerdo General de Admm1straOOn Xrv/2019 
1.4.• Para todo lo relacionado con el presente contra10. sei,afa como su domicilio el ubicado en avenida .Jole Maria Pino Sulllrez numero 2 colonia Centro. alcak:Ha Cuauhtl!!mo_c. c.6d190 postal 06060. Ciudad de MéxlCO. 
1.5.- La erogaci6n que impllca la presente conlrataci6n se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24'5l0915S0010001 . Parttdas Presupuesta! 2 ·20 destino C· -er'ial �rtt'3" 
11.· El "Proveedor" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.· Es una persona moral debldamenIe conslitulda bajo tas leyes meiocanas y cuenta con la mscnpc16n en el Registro PubllCO de Comerc,o correspond1enIe. 
11.2.• Conoce las espec1ricac10nes técnicas de k>s bll!nes requeridos por la ·suprema cone· y cuenla con tos elementos Iécnlcos y capacidad econórrwca necesana para sum1nlstrar1os a satisracc16n de ésta 
11.3.- A la recha de adJUdlcación de la presenIe contratación, no se encuentra mnab1l11.ado conforme a la regulación aphcable a '°s Poderes Eiecuuvo. Leglslallvo y Jud1aal de la Federación para celebrar contratos asimlSmo. no se 
encuenIra en ninguno de los supues1os a que se reneren los anlculos 62 rracc10nes '1:',./ y XVI y 193. del Acuerdo General de Admimstrac.00 xrv.12019. 
IU.• Conoce y acepta su,etarse a lo previsto en el Acuerdo Ger,eral de Admm1straci6n X,V/2019. 
11.s .. Para lodo )o relaCiOnado con el presente contrato, sei,a1a como su dom.cIlt0 el indicado en ta caráIula del presente instrumento. en el apartado denominado ·Proveedor" 
111 .• La .. Suprema Corte" yel "Proveedor", a quienes de manera conjunta te les ldentfflcari como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente ta personalidad JUrid,ca con la que comparecen a la celebración del presente 11slrumenI0 y manifiestan que todas las comun,cae10nes que se realicen enlre ellas se dmgtrán a los dom1cihos Ind1eados 
en las declaraciones 1.4. y 11.5. de esle lnstrumenI0. 
111.2.- Las ·Panes· reconocen que la cará!ula del presente contrato forma pane Integrante del presen1e instrumento contractual 
111.3.-conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someIerse a la� �lu����AS 
Primera. Condiciones generales. El "Proveedor' se comprome1e a proporcionar los btenes descn1os en el presente instrumento. con las caraaerfsI1cas, calidad y c.antlClad sohCJtada y a respetar en todo momenI0 el ob,eto. pret-10, 
plazo. garantías y condlcooes de pago ,sei,alados en el presente Ins1rumenI0 conIractual duranle y hasta el cumphm1enI0 I0Ial de este acuerdo de votuntades, asi como la garantía y los plazos de suslrtuci6n de los bienes 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presenIe contrato es por la cantidad de S , )1� -,a 1C1entc •�!enio -, ui1 m,I 1res� .. -,I0, J,e,.._1,:-ct<, pe,.;.� 5f::10L• rn ,, ma!ó el lmpues.I0 al v1Ic, :.-.1regar.f'> eqL MJltL-'1�e a S¿; 4 iO 
"✓'!!·1111<;1-:te "'' Cl 21roc,eo!os j..,�z pes•:>� t.7-i 00 rr, ,-, re�t 1':tndr ur, 11"11')t-10 Irr,I,1I 1 $198 7� sr C1E-nto n?\11!nt4, o.::r,o il ,;�Iec.I entos vtir ,nuev"! .Jtscs 55 00 m rri 

(Les ·Panes·conv.tnen que .bs preclo.s IJCI.NdMlo& en el preunte connto se mantendrán trnneis h&ta su /Ol1/ tenn1Mc1Óf1.} El pago senalado en la presente ciéusula cubre el total de k>s b�nes con1raIados por lo cual � "Suprema 
Cone• no 11ene obllgac16n de cubrir nlngUn Impone ad1c10nal. 
Tercera. Requisitos y rorma de pago. [L1 ·suprema eorte• {JIJfJlJn aJ •Proveedor" el {c,en por clMto} del monto .senalado en la clAusl.lla Segunda contra entre11c1 d9 los bíenN contriltados y recibkios a entera satisfacc,ón de la 
·Suprema eone·J Para efectos fiscales. el "Proveedor" debera presentar el o los Comprobanles Fiscales Oigrtates por Interne! (CFOI) respecir.1os a nombre de la ·suprema cone· con Regislro Federal de Contnbuyenles 
SCJ9502046P5. según consta en la cédula de ldent1flCélclÓn fiscal expedida por el Serv1c10 de Adll'llnislración Tnbutana Jndicando el dom1c1llo senalado en la declaración 1.4. de este instrumenlo y demás requIs1tos fiscales a que 
haya lugar. 
Para que proceda el pago, (e.lila] "Admm1strador'" rAdm,mstradora7 del contrato deber.i entregar a la tnstancia correspondiente copia del instrumento conlractual y copi a del dOcumento mediante el cual fueron entregados '°s bienes 
a entera sal!sfacción de la ·suprema Cone •. 
Cuana. Lugar de entrega de 101 bienes. El -Proveedor'" debe entregar tos bier,es, Ob�lo de este contrato. eri el sIguien1e domicilio Stni el' ti -"lmaC°I- G,-"1 ral �il'! la �1 L �,fla 1.. 1rtl!' ¡:1,._ Ju'!.i1t:1,1 de ta N;ii , 1t ,d3 en • .,.,zaoa 
lgnaeto z.aragoza número 13410, cclOnia Ian Esc-u11a. r-.ód1g" postal 091 00 l\kalj1a l=tapal.ap3. r: ud.;id de Me..<1-:0 
Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. Las ·Panes• convienen en que la vigencia del presenIe contrato será a partir del 21 de agosto de 2024 y hasta el �V Je sf!ptiembr& (Je ZOZ4 
El ·Proveedor'" se compromelf! a entregar '°s bienes a mis tardar el dia JO de sept1·1mbre de- :o�4 
La fecha de enIrega de los bienes pactada en este contrillO únicamente podra ser prorrogada por causas plenamen1e ¡us11f.cadas, previa presen1aCJ6n de la sohcItud respectiva, mínimo 10 dias hábiles anIes del vencimiento del 
plazo de entrega, par parte del ·Proveedor" y su aceplaOOO por �ne de ta •suprema Carie". En caso de que la entrega de k>s bienes matena de este instrumenlo contractual no sea posible por causas Imputables a la "Suprema 
Cone· esta se reaUzar.t en la fecha que por esc.nto le sel'\ale (elAaJ "AdmN'!lstrador" tAdmindtt»dOla1 del contrato al "Proveedor" 
sexta. Penas convencionales. Las penas convencJonales senln delermmadas par la "Suprema Cone•, en runc,ón del mcumpllmiento decretado, conforme lo s�ulente 
En caso de incumpllmlento de las responsabilidades, obhgaclones, entregat>les. adMdades o bien, no se hayan recibido a entera sa1Isfacc.On. la ·suprema cone· podra aplicar una pena convenciOnal hasIa por el vente 10"4 (diez 
por t1en10) del monto que corresponda el valor de los btenes, (sin lnckur el lmpueslo al Vak>r Agregado). que no se hayan entregado. o bien. no se hayan recl:udo a enIera set1sracción de la ·suprema Cone". 
En e.aso de que no se otorgue prórroga al ·Proveedor" respec10 al cumphmienI0 de k>s plazos esIablec1dos en el contrato. se aplicará una pena convenc10nal por a1rasos que le sean 1mputabtés en la em,ega de '°s bienes, equrvalente 
al monto que resurte de apncar el 1 (uno) por ciento por cada día natural a la canlldad que imponen los bienes pendienIes de enIrega, y no podrán ex-ceder del treinta por ciento (30%) del monto total del contraI0, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. Ce exisllr Incumplimiento parcial la pena se aIustará proporcionalmente al porcenlaJe incumplido, 
Si tas penas convenc10nales rebasan el porcenla}e sei,alado anteri0rmenIe, se podr, mlciar el procedimiento de rest-1s16n del contrato. 
Las penas podrán desconIarse de los montos pendientes de cubnr por parte de la ·suprema Cone· al "Proveedor' y, de ser nece sarta. ingresando su monto a la Tesorería de la �suprema Cone·. 
S�ptim1. Garanlla de cumplimiento. 
De conformidad con '° establecido en el anfcub 169, rraccl6n 11, cuarto párraro. se exceptúa la presenta� de la fianza que garantk.e el cumpl1mlento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no ex-cede la cantidad 
de 7500 UMAS y el pago se realizará de manera postenor a la enlrega de bs bienes 
Octava. Pagos en exceso. Tralándose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor" este deberá reintegrar tas cantidades pagadas en exceso. más los kitereses que se calcutar,n conforme a una iasa que será igual a la 
establecda en el Código Ffscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se lratara del supuesto de prórroga para el pago de crtdítos fiscales. Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso. y se e,omputarán por días naturales, desde la fecha del pago al ·Proveedor", hasla la techa que se pongan efectrvamente las canlldades a dtspo�ctón de la ·suprema Cone� 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Proveedor'" asume totalmente la responsabílidad para el caso de que, al proveer los bienes obje10 de este con1raI0, lnfnnja derechos de propleda-<I InItleaual y por lo tanto l!Mra a la "Suprema 
Cone· de cualquler responsabilidad de carácter cMI, penal fiscal, de propiedad lndusIrial o de cualquíer otra índole 
Asimismo. se precis.a que está prohlbida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autonzacto, de la d0aunen1ac'6n proporc10nada por la ·suprema Cone· con motlVO de la adquisición de bienes obtelo del presente 
contrato. Ante cualquier uso indebido de matenal yfo inrorrnacJ6n. o de los resultantes del proc.ed1m1ento. la ·suprema Cone• podía ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el ·Proveedor'" es responsable en su tolahdad 
de las reclamacklnes que, en su caso, se efectüen respedo de '°s derechos de propiedad intelectual u olro derecho inherente a bta. 
El ºProveedor". manifie51a no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracCtOnes previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustnal 
O.cima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan para la realización del objeto de este conlrato serán per$0nal que labora para el •Proveedor'". por lo que de mnguna manera exlsllri relactón laboral entre 
este y la "Suprema Corte". Será responsabUidad del "Proveedor'" cumplir con las obl�aciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regu�n el SAR, INFONAVlT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal 
del Trabaja; por tanto. respondera de las rec&amac'°nes admintStrativas y )UJCiOs de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la ·suprema Corte· El oaslo que Implique el cumplimtento de estas obltgaciones 
correrá a cargo del "Proveedor'", que será el único responsable de las obligaciones adqumdas con su personal La ·suprema Corte· estará raculada para requenr al "Proveedor" los comprobantes de afiliación de sus 1rabajadores al 
IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAV1T e IMSS. En caso de que el personal que labora para el ·Proveedor", ya sea de manera lndMdual o coleciI va, ejecu1en o preIendan ejecu,ar alguna 
reclamación administrativa o }U1cio en contra de la ·suprema Corte•, et �Proveedor" deberá rembolsar la totahdad de los gastos que erogue la ·suprema Cone· con motivo de tas demandas instauradas por concepto de traslado, 
viSI1cos, hospedaJe. transponacl6n. al1menIos y demás rlherenles. con el fin de acreditar anle la autoridad compeIenIe que no existe relación laboral alguna con dicho personal, y deslindar a la ·suprema Cone· de cualquier ltpo de 
responsabilidad en ese sentido. Las ·panes• acuerdan que el Impone de los refendos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Cone· de sos Comproban1es Fiscales Olg1ta\es generados por InIemeI 
(CFDI) que se encueniren pendientes de pago. independtentemenIe de las acciones legales que se pudieran e)ercer. 
06clm1 Primera. Subcontrataclón. La ·suprema Cone· manifiesta que no aceptar, la subcontrataclón para el cumplimiento del objeto de esIa contratación. Pera los efectos de esta contratación. se ent.ende por subcontralac.00 
el acto mediante el cual el •proveedor" encom1enda a otra persona fislca o JurfdlCB la e¡ecución parcial o total del ob)eto del contrato. 
O.cima Segunda. Ruponsabllldad civil. El "Proveedor'" responder.á por k>s dat\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Cone· con motivo del cumpltmlento al objeto de este contralo, aun cuando 
no exlsia negligen"8. La reparación del dat\o cons1S1ír8, a elección de la ·suprema Cone• en el restablecimiento de la situación antenor. cuando el'° sea posíble, o en el pago de dai,os y pel')Uit1os. con lndependenc,a de ejercer 
las acct0nes fegales a que haya lugar. 
04cima Tercera. lntral\Smlslbllldad de los derechos y obligaciones deñvados del presente contrato. El "Proveedor" no podrá ceder, gravar, transrenr o afectar baJO cualqu.er título, parc�I o totamente a favor de otra persona 
fistca o moral, los derechos y obtigaclones que deriven del presente conIrato. con excepción de tos derechos de cobro. con aulonuclón previa y expresa de la ·suprema Corte·, 
Oeclma Cuarta. Del fomento a la transparencla y confidencialidad. Las "Panes· reconocen que la lnformaci6n contenida en el presente contrato y, en su caso, 101 enlregables que se generen podrán ser suscep1tbles de 
dasiflcarse como reservados yfo confidenCJates, en Ierm1nos de los anfcu'°s 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbica asf como 98. 1 1  O y 113. de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Púbbca. Et ·Proveedor' se obliga a no realizar accones que compromelan la seguridad de las mstalactanes de la ·suprema Cone· o pongan en nesgo la lntegndad de su personal asl como absIenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquM!!r medio a quien no tenga derecho, documentos reglslros imigenes consLancias. esIadlst1cas. repones o cualquier otra Información cla111lcada como reservada 
o confldenc1al de la que tenga conocim1enI0 en e,erclck> y con molivo de la adquistelón de '°s bienes. 
04clma Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes· aceptan que la �suprema Corte• podr, rescindir de manera umlateral el presente contralo Sl'I que medie deciaraclón JUd1t1al, ,en caso de que el ·Proveedor" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaCJOnes que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien. en caso de ser ob,eto de embargo, huelga estallada. concurso mercantl o liquidación. Mies de deciarar la rescisión, la 
"Suprema Corte· notificará por esenio las causas de recis.ón al "Proveedor" en su doml clllo sel'\alado en la declaracK>n 11.5. de este Instrumento, practicéndose la diligencia de no11flcación con la persona que se encuentre en el lugar, 
otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documenlos que estime convenien1es y aporte, en su caso, las pruebas que e sume pertinentes Vencído ese plazo el órgano 
competente de ta ·suprema Cone· de1ermlnará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al ·Proveedor" en su dom,ciUo set\alado en la dec.larac.16n 11.5. de esie mstrumen10. Ser.In causas de rescls'6n del presente 
ins1rumento contractual las siguientes· 1) Si el ·Proveedor" suspende la entrega de '°s bienes sei,alados en la ciausula {Primera) del presente contralo. 2) s, el 1>roveedor" Incurre en falsedad total o parual respecto de la información 
propofCIOnada para la celebractón del presente contrato. 3) En general por el lncumphrmenlo por pane del '"Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones denvadas del presente conIrato 
Ofclma Sexta, Supuestos de terminación del contrato dfverSos a la rescisión. El contrato podr4 darse por terminado al cumplimentarse su objeto o bien, de manera anuctpada cuando eX11tan caus.as JUSllficadas, de orden 
público o de lnteres general, en terminas de lo preVlsto en los anlcutos 1 53, 154, 155 y 156. del Acuerdo General de Administración xrv12019 
O.cima Sfptlma. Suspensión tempor.1I del contrato. Las ·Panes· acuerdan que la ·suprema Cone• poctr'B, en cualquier momento. suspender Iemporalmen1e. en todo o en parte el objeto maleria de este oontr.1to por causas 
Justtftcadas. stn que eUo lmpMque su 1ermlnaCJón deftnitrva y, por tanto. el presenle contrato podrá contmuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desaparetidas las causas que m01ivaron dicha suspens'6n. El procechmiento 
de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de AdmlnlS1ración Xrv/2019. 
oeclm1 Octava. Modificación del contrato. Las conda>nes pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación. en Ierm,nos de lo pre111sto en los anlcubs 13. fracaón XXII y 148, fracción I del Acuerdo General 
de Administración XfV/2019 
04clm1 Novena. Vicios Ocuttos. El "Proveedor" queda obllgado anle la ·suprema corte" a responder de los defec1os y\OCIOs ocuhos de la cabdad de k>s bienes. asf como de cualqu1eroIra responsabilidad en que hubíere incunido 
en los Ierm1nos de la leg1slación apl.cable. 
Vlgellma. Administrador del contrato. La ·suprema Corte· designa a la persona TiIutar de la ';i.,bd1reu1t<1 de B:i;r,�'-di!' {or;,u¡n(l adscnta a la 01rl;!r;.c.íón tl� Jo!mar.eo�. e ln'l>entarit:is de la ·suprema� Corte" como "Administrador" 
("Admin1sIradora1 del presente contrato, quíen supervisara su estncto cumplimiento, en consecuencia, debeni revisar e l'lspecclonar las act1w:lades que desempei,e el "Proveedor"' asi como girar las lnstrucc10nes que considere 
oportunas y venflc.ar que los bienes, ob}eto de este contrato, cumplan con las espet1f1Caaones set\aladas en el presente 1nsuumento 
El Titular de la O,reci:ión de t.lM!l�nts t? lnventano! de la ·suprema Cone· podrá sustituir ¡al/ a laJ "AdminIs1rador" fAdm1mstradora7 del contrato. '° que. informaré por esenio al "Proveedor". 
Vlghlma Primera. Resolución de controversias. Para efectos de la interpretación y cumphrmenlo de lo esupulado en este 1ns1rumen10. el "Pro�edor" se somete expresamente a tas decislor,es del Tnbunal Pleno de la "Suprema 
Corte· renunaando en forma expresa a c.uatquierotro tuero que. en razón de su domlciho o vecindad tenga o llegare a tener, de conformtdad con lo "ndcado en el artículo 11. fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder JudIcIal de 
la Federación. Las ºPartes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que reahzarse de una parte a otra, se realizara por esC/1I0 en el domIcll,o que respectivamente han set\alado en las declaraciones 1.4 y 11.5. de es1e 
l'lstrumento 
Vlg6slm1 segunda. Legl1laclón aplicable. El acuerdo de voluntades preVlsto en este Instrumento contradual se nge por b dispuesto en la Constttución Polflca de tos Estados Umdos Meldcanos el ReglamenI0 Orgánico en 
Materia de Adm1n1stración de la Suprema Corte de Justicia de la Nat16n. el Acuerdo General de AdmIn,stractón XIV/2019. y en lo no previsto en estos, por el Código CMI Federal el Código Federal de ProcecumlenIos CMles, ta Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesi6n de Su,ietos Obligados la Ley Federal de Presupuesto y ResponsaMtdad Hacendaria, la Ley General de Responsab\bdades Admlmslratrvas y la Ley Ff!deral de Procedimiento 
Adm1nis1rat1vo en lo conducente 
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cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
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